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Segundo.- Nombrar al Tribunal Calificador que quedará formado como sigue:

Presidente: D. José Manuel López Benítez, Subinspector Jefe de la Policía Local del
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), y como suplente, D. Felipe
Núñez Izquierdo, Subinspector Jefe de la Policía Local de Lora del Rio (Sevilla).

Vocales:
1. José Joaquín Caro Martínez, oficial Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de

Jerez de la Frontera (Cádiz), y como suplente Don Santiago Rodríguez
Canales, Oficial de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Utrera
(Sevilla)..

2. Don Antonio Orozco Sánchez, Oficial Jefe del Excmo. Ayuntamiento de Los
Palacios y Villafranca (Sevilla), y como suplente D. Miguel Ángel García
Cabello, Oficial de La Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Los Palacios y
Villafranca (Sevilla).

3. Doña María del Mar Lozano González, Tecnica de Administración General del
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), y como
suplente, D. Juan Ferrer Nieto, Oficial Jefe de la Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de Algodonales (Cádiz).

4. Doña Isabel Carmona Saenz de Tejada, funcionaria de Administración Local
con Habilitación de carácter Nacional, y como suplente, D. David González
Gijón, Jefe policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz).

Secretario: Don Álvaro Montesinos Guerrero, Secretario General de este Excmo.
Ayuntamiento y como suplente, D. Juan Antonio Pacheco Galante, Oficial Jefe de la Policía
Local del Excmo. Ayuntamiento de Los Molares (Sevilla).

Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos
previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Tercero.- Convocar a los aspirantes admitidos para la realización de Prueba de
Conocimientos de la oposición que se llevará a cabo en el día y lugar indicados a
continuación:

Día: 18 de junio de 2026
Hora: 10 de la mañana
Lugar: Salón de Plenos de este Ayuntamiento, sito en Plaza de la

Constitución nº 5.-

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la provincia y
Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento.

Lo que se pone en conocimiento a los efectos legales pertinentes, en Las Cabezas
de San Juan, 28 de octubre de 2024.-

EL ALCALDE,

Fdo. José Solano Caballero.
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